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MODIFICACIÓN NO. 1 DE TIPO ADHESIÓN Y ADICIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL — SDIS AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 191 DE 2024 
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - 
SCRD Y LA CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO - COCREA. 

Expediente Orfeo No. 202476002100300002E 

Entre los suscritos ANA MARÍA BOADA AYALA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.885.691, en calidad de Subsecretaria de Gobernanza, debidamente facultada para la 
suscripción del presente documento de conformidad con la Resolución de nombramiento No. 68 
del 29 de enero de 2024, y la Resolución No. 430 de 2024 expedida por el Secretario de Despacho 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, quien actúa en nombre y representación 
de la SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE con NIT 
899.999.061-9 creada mediante Acuerdo No. 257 de 2006 y estructurada mediante Decreto 340 
de 2020 expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, de conformidad con la Resolución 730 del 23 
de septiembre de 2021 y quien para todos los efectos de este Convenio se denominará LA SCRD; 
HELENA PATRICIA HERNANDEZ AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.817.647, en calidad de Directora Poblacional (E), encargada de las funciones mediante la 
Resolución No. 1295 del 14 de junio del 2024 expedida por la SDIS facultada para contratar por 
delegación conferida mediante Resolución No. 1388 del 02 de julio de 2024 modificada por la 
Resolución No. 1676 del 08 de agosto de 2024, quien actúa en nombre y representación de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL con NIT 899.999.061-9 estructurada 
mediante el Decreto 607 de 2007 modificado por los decretos distritales 149 de 2012, 445 de 2014, 
587 de 2017, 459 de 2021, 508 de 2022 y 113 de 2023 y quien para todos los efectos de este 
Convenio se denominará LA SDIS y, MARIA DEL PILAR ORDOÑEZ MÉNDEZ, persona mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.775.455, quien en su condición de 
Representante Legal de la CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO (COCREA), 
legalmente constituida, identificada con NIT No. 901.345.524-7, corporación civil, sin ánimo de 
lucro de carácter mixto, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, el 3 de diciembre 2019, bajo 
el número 00324117 del libro I de Las entidades sin ánimo de lucro, quien en adelante se 
denominará COCREA; quienes en adelante se denominarán LAS PARTES, declaran bajo la 
gravedad de juramento, que se entienden prestados con la suscripción del presente documento, 
que no se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la constitución y la ley, ni conflicto de intereses; hemos acordado realizar la 
modificación No. 1 de tipo adhesión y adición al convenio interadministrativo No.191 de 2024, 
suscrito entre la SCRD y COCREA, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

/. Que, el día 19 de abril de 2024, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la 
Corporación Colombia Crea Talento (COCREA), suscribieron el convenio interadministrativo 
No. 191 de 2024, cuyo objeto corresponde al de: "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
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financieros para desarrollar el proyecto del Festival a que se refiere el convenio 730 de 2024 
(número 05 de 2024 en la SCRD) suscrito entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte ye! Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes." 

Que, el plazo del convenio se pactó desde la fecha de suscripción del acta de inicio y hasta el 
15 de diciembre de 2024, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del convenio, por lo que se encuentra vigente a la fecha. 

Que, de conformidad con el convenio interadministrativo No. 191 de 2024, los aportes de este 
se establecieron en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($4.253.611.576), incluidos todos los costos, gastos, tributos, e impuestos nacionales y 
distritales a que haya lugar, aportados de la siguiente manera: 

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte realizará aportes en dinero al 
convenio interadministrativo correspondientes a CUATRO MIL MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($4.000.000.000). 
La Corporación Colombia Crea Talento - COCREA realizará aportes en especie valorados 
en DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($253.611.576). 

Que, en la cláusula décima segunda del citado convenio interadministrativo, se establece que: 
“(...) Las partes establecen que cualquier modificación, adhesión, adición y/o prórroga a lo 
pactado en el convenio, solo podrá realizarse mediante acuerdo escrito. Podrán adherirse 
entidades adicionales al presente convenio interadministrativo, con el objetivo de aunar 
esfuerzos en el marco del Festival". 

Que, mediante comunicaciones escritas con los números de radicados 52024144713 y 
S2024154193, la Directora Poblacional (E) de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
solicitó lo siguiente: 

a(...) la Secretaría Distrital de Integración Social manifiesta su intención de vincularse al 
proyecto "FIAV Bogotá Festival Internacional de Artes Vivas", mediante un contrato de 
adhesión y adición al Convenio interadministrativo Nro. 191 de 2024, suscrito entre la SCRD 
y /a Corporación Colombia Crea Talento -COCREA-, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos y financieros para desarrollar el proyecto del Festival a que se refiere 
el convenio 730 de 2024 (número 05 de 2024 en la SCRD) suscrito entre la Secretada Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte y el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes." 
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Con el fin de avanzar en este propósito, solicitamos amablemente la cotización que contemple 
las 7 obras de teatro del festival internacional relacionadas en la tabla 1, para 2338 personas 
mayores del Servicio Social Centro Día (...)" 

Que, en la cláusula quinta, del citado convenio interadministrativo se dispone la conformación 
del comité técnico del convenio, el cual está integrado por: T.) Por la SCRD: Un (1) delegado 
del Secretario de Despacho, un (1) delegado de la Subsecretaría de Gobemanza ye! supervisor 
del convenio. Por COCREA: El director(a) General o quien éste(a) designe, y el Director 
Corporativo (...)". 

Que, en el numeral séptimo del parágrafo primero de la cláusula quinta del convenio 
interadministrativo No. 191 de 2024 se establece que dentro de las funciones del comité técnico 
se encuentra la de: "(..) Revisar y dar concepto previo a la modificación del plan operativo, 
presupuesto y cronograma del convenio, suscripción de las prórrogas, adiciones, suspensiones 
y modificaciones, del convenio, si a ellas hubiere lugar (...)". 

Que, el día 13 de septiembre de 2024, se reunió el comité técnico del convenio, en el cual se 
puso en consideración de este lo siguiente: "(..) Aprobación de la adhesión y adición de la 
Secretaría Distrital de Integración Social al convenio Interadministrativo No. 191 — 2024 (...)" 
obteniendo como resultado, la aprobación de la adhesión y adición de la SDIS de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo quinto de la cláusula quinta del ya mencionado convenio. 

Qué, el día 18 de septiembre de 2024, COCREA y la gerencia del "FIAV BOGOTÁ Festival 
internacional de Artes Vivas", remitieron a la SCRD, la propuesta a la solicitud de adhesión y 
adición a la Secretaría Distrital De Integración Social — SDIS de conformidad con los 
parámetros solicitados por la misma en los radicados Nos. 52024144713 y S2024154193. 

Que, el día 18 de septiembre de 2024, la SCRD, por medio del radicado Orfeo No. 
20242000157001 dio respuesta a la solicitud de adhesión, adición y la cotización solicitada por - 
parte de la SDIS, en la cual se adjuntó el comunicado de COCREA y la gerencia del festival. 

Que, el día 27 de septiembre de 2024, la SDIS informa a los miembros del convenio 
interadministrativo 191 de 2024, por medio del radicado Orfeo No. S2024162851 la intención 
de acoger la propuesta de experiencia FIAV BOGOTÁ, y adicionar QUINIENTOS UN 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($501,338,371), los cuales corresponden a siete (7) obras teatrales para la garantizar 
la participación total de hasta 2.338 personas mayores participantes del Servicio Centro Día — 
Casa de la Sabiduría. 
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Que, COCREA se compromete en adicionár CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($42.455.000) en especie, los 
cuales corresponden a recurso humano y logística, tal como se puede evidencia en la 
propuesta de experiencia FIAV BOGOTÁ remitida a la SDIS mediante oficio con radicado 
20242000157001 de fecha 18 de septiembre de 2024. 

Que, de conformidad con lo anterior, LAS PARTES conscientes de la importancia y necesidad 
de coadyuvar en la éficiencia en la ejecución de los recursos económicos que permiten 
potencializar y fortalecer la ejecución del convenio y en aras de maximizar el impacto positivo 
en la ciudadanía como principal beneficiario del Festival Internacional de Artes Vivas, 
destinaran los recursos adicionados mediante la presente modificación a las actividades 
descritas en la propuesta presentada ante la SDIS, y teniendo en cuenta que durante la 
ejecución del convenio, las partes en virtud de su autonomía de la voluntad, pueden establecer 
la necesidad de modificar algunas condiciones pactadas, para poder garantizar la adecuada 
ejecución del convenio y el logro de los objetivos trazados en el marco de la solicitud 
presentada por parte de la SDIS, sin que llegue a desnaturalizarse el objeto contractual, se 
considera viable que con el propósito de alcanzar los logros propuestos y en procura de 
satisfacer necesidades de interés general y cumplir con los cometidos estatales se realice la 
adhesión de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL al convenio de 
interadministrativo No. 191 de 2024 y adicionar recursos por la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA '(TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($543.793.371). 

Vistas las anteriores consideraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA: ADHERIR a la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL al 
Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024, celebrado entre la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte y la Corporación Colombia Crea Talento (COCREA), cuyo objeto 
corresponde al de: "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para desarrollar el 
proyecto del Festival a que se refiere el convenio 730 de 2024 (número 05 de 2024 en la SCRD) 
suscrito entre la Secretada Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes." 

CLÁUSULA SEGUNDA: ADICIONAR el valor del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024, 
en la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($543.793.371) de conformidad con 
lo establecido en la cláusula tercera de la presente modificación. Vale aclarar que la presente 
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modificación no supera el, 50% del valor inicial del convenio, en los términos descritos en el artículo 
40 de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA TERCERA: MODIFICAR las cláusulas TERCERA, CUARTA, QUINTA, SÉPTIMA, 
OCTAVA Y VIGÉSIMA TERCERA, del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024 las cuales para 
todos los efectos se entenderán de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA TERCERA — APORTES Y FORMA DE DESEMBOLSO DEL CONVENIO: El valor Total 
del convenio interadministrativo corresponde a la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($4.797.404.947), incluidos todos los costos, gastos, tributos, e impuestos nacionales y 
distritales a que haya lugar, aportados de la siguiente manera: 

- La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte realizará aportes en dinero al convenio 
interadministrativo correspondientes a CUATRO MIL MILLONES DE PESOS MICTE ($4.000.000.000). 

La Secretaría Distrital de Integración Social realizará aportes en dinero al convenio interadministrativo 
correspondientes a QUINIENTOS UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($501,338,371). 

La Corporación Colombia Crea Talento - COCREA realizará aportes en especie valorados en 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($296.066.576). 

FORMA DE DESEMBOLSO: 

Para el correcto desarrollo del proyecto, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte realizará 
el desembolso de los recursos de la siguiente manera: 

Un primer desembolso correspondiente a dos mil millones de pesos ($2.000.000.000) MICTE del aporte 
en dinero de la SCRD al convenio, al inicio de ejecución y previa presentación por parte de COCREA 
de los siguientes documentos: 

Documento en el que se relacione el plan operativo, que como mínimo contenga: la proyección del 
presupuesto total detallado por rubros, los objetivos del convenio y el certificado de cuenta de ahorros 
exclusiva para la administración y desembolsos de los recursos aportados por la SCRD al convenio. 

Un segundo desembolso correspondiente a dos mil millones de pesos ($2.000.000.000) M/CTE del 
aporte en dinero de la SCRD al convenio, una vez se presenten por parte de COCREA, los siguientes 
documentos: 

Informe parcial financiero de actividades desarrolladas en la ejecución del primer desembolso realizado 
por parte de la SCRD, debidamente aprobado por parte del Comité Técnico del presente convenio, 
conforme a cronograma para la ejecución del presupuesto del proyecto. 

Carrera 8° No. 9-83 Centro Tel. 
3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeeorte.gov.co  
Información: Linea 195 

Página 6 de 12 



BOGOTA 
SECRETARIA DE 

CULTURA, RECREACIÓN 
Y DEPORTE 

 

MODIFICACIÓN NO. 1 DE TIPO ADHESIÓN Y ADICIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL — SDIS AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 191 DE 2024 
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - 
SCRD Y LA CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO - COCREA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El trámite del desembolso se iniciará con la programación en el PAC 
(Programa Anual Mensualizado de Caja), previa expedición, por parte del supervisor, de la 
correspondiente certificación de cumplimiento, acta de recibo a satisfacción de las actividades suscrita 
por el supervisor, la cual deberá llevar los soportes correctamente presentados por el Aliado Estratégico. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para programar el pago en el PAC, los supervisores deberán haber 
suministrado al Grupo Interno de Recursos Financieros de la SCRD, los soportes antes mencionados 
en los plazos establecidos por la Secretaría para el mes calendario. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para el trámite de los desembolsos, COCREA deberá presentar los 
siguientes documentos: a) Factura; b) Certificación de pago de los aportes a la seguridad social y 
parafiscales debidamente firmado por el revisor fiscal cuando lo esté obligado a tenerlo, si no por el 
representante legal; c) fotocopia del RUT (aplica para el primer desembolso) de COCREA; El) 
Certificación de cumplimiento expedida por supervisor de acuerdo con los lineamientos que sean 
entregados por el supervisor. 

PARÁGRAFO CUARTO: COCREA deberá contar con una cuenta de ahorros exclusiva para la 
administración y pagos de los recursos aportados por la SCRD al convenio. 

PARÁGRAFO QUINTO: Los rendimientos financieros que llegare a producir la cuenta por los aportes 
efectuados por la SCRD, pertenecerán al Tesoro Distrital y serán reintegrados conforme a las 
indicaciones señaladas por la SCRD. Los rendimientos deben ser liquidados mensualmente y 
consignados por las entidades receptoras en la Dirección Distrital de Tesorería dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de su liquidación de acuerdo al Decreto 192 de 2021. De igual manera los 
recursos del presente convenio no podrán ser destinados para ningún fin diferente al establecido en el 
convenio y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados en la forma acordada. 

3. Para los desembolsos de la Adhesión y Adición al Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024, la 
Secretaría Distrital de Integración Social — SDIS, realizará el desembolso de los recursos de la siguiente 
manera: 

a.) Un primer desembolso correspondiente al 50% del valor de los aportes de la SDIS, al inicio de 
ejecución y previa presentación por parte de COCREA de los siguientes documentos: 

- 	Propuesta de la realización de las siete (7) funciones. 
Plan operativo de las funciones con los lineamientos metodológicos (Pre-producción) y operativos 
de la producción. 
Plan de trabajo de logística para la participación de las personas mayores. 
Descripción de la presentación nutricional y forma de entrega de los alimentos a suministrar en la 
jornada. 
Plan de emergencia y plan de manejo de tránsito entre otros necesarios para el desarrollo del 
evento. 
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Formatos de autorización de uso de imagen personal y de la obra por parte de los artistas para 
fines de difusión entregado a la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL. 
Certificado de cuenta de ahorros exclusiva para la administración y desembolsos de los recursos 
aportados por la SDIS al convenio en virtud de la adhesión y adición, el cual deberá allegarse para 
efectos de cada uno de los desembolsos. 

b) Un segundo desembolso correspondiente al 50% del valor de los aportes de la SDIS, una vez se 
presenten por parte de COCREA, los siguientes documentos: 

Informe total de las actividades con cargo a los recursos de la SDIS, que contenga: la descripción 
del proceso creativo, técnico y logístico, desarrollo conceptual, con sus respectivos soportes 
técnicos, video publicable y evidencias fotográficas de las actividades realizadas en las siete (7) 
funciones de las personas mayores. 
Informe financiero que dé cuenta de los recursos de las funciones de la Secretaria Distrital de 
Integración Social, debidamente aprobado por parte del Comité Técnico del convenio, conforme a 
crenograma para la ejecución del presupuesto de la adhesión y adición. Dicho informe debe ser 
firmado por el Contador Público y el Representante Legal. 

PARÁGRAFO SEXTO: El trámite de los desembolsos que efectúe la SDIS en virtud de la presente 
adhesión y adición, estarán sujetos a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja — 
PA C y a los recursos disponibles en Tesorería, previa expedición, por parte del supervisor de la 
adhesión y adición, de la correspondiente certificación de cumplimiento, acta de recibo a satisfacción 
de las actividades suscrita por el supervisor de la adhesión y adición, la cual deberá llevar los soportes 
correctamente presentados por el Aliado Estratégico. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: Para el trámite de los desembolsos, COCREA deberá presentar los 
siguientes documentos: a) Factura; b) Certificación de pago de los aportes a la seguridad social y 
parafiscales debidamente firmado por el revisor fiscal cuando lo esté obligado a tenerlo, si no por el 
representante legal; c) fotocopia del RUT y RIT (aplica para el primer desembolso) de COCREA; d) 
Certificación de cumplimiento expedida por supervisor de la adhesión y adición de acuerdo con los 
lineamientos que sean entregados por el supervisor adhesión y adición. 

PARÁGRAFO OCTAVO: COCREA deberá contar con una cuenta de ahorros exclusiva para la 
administración y pagos de los recursos aportados por la SDIS en la presente adhesión y adición al 
convenio. 

PARÁGRAFO NOVENO: Los rendimientos financieros que llegare a producir la cuenta por los aportes 
efectuados por la SDIS, serán reintegrados conforme a las indicaciones señaladas por la SDIS. De igual 
manera, los recursos de la adhesión y adición al convenio no podrán ser destinados para ningún fin 
diferente al establecido en el convenio y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados en la forma 
acordada. 

CLÁUSULA CUARTA — SUPERVISIÓN: La supervisión del presente convenio interadministrativo, por 
la SCRD estará a cargo de quien designe el ordenador del gasto; por la SDIS estará a cargo de el/la 
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Subdirectorla para la Vejez o quien designe el ordenador del gasto y por COCREA estará a cargo del 
Director Corporativo o quien haga sus veces o quien designe el Director General, quienes cumplirán 
con su actividad de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 en materia de supervisión 
y podrán contar con los apoyos a la supervisión que se requiera acorde con la norma citada. Las 
comunicaciones o delegaciones de supervisión serán comunicadas por escrito y formarán parte de los 
documentos del convenio; estos documentos deberán remitirse de manera oportuna a la SCRD para su 
inclusión en el respectivo expediente contractual. 

Los supervisores tendrán a su cargo las siguientes funciones: 

Proporcionar los medios disponibles que faciliten la ejecución del convenio. 
Velar por el cabal cumplimiento del objeto y obligaciones del convenio. 
Convocar a las reuniones que haya lugar para el desarrollo de las actividades inherentes al objeto 
del Convenio. 
Verificar durante el desarrollo de las actividades objeto del convenio, el cumplimiento de la 
nommtividad en seguridad y salud en el trabajo por parte de los contratistas y sus trabajadores o 
subcontratistas, para lo cual podrá solicitar los informes o documentos qué demuestren el 
cumplimiento de la normatividad vigente en la materia, cuando así proceda. 
Aprobar y observar los informes presentados. 
Expedir las certificaciones a que haya lugar con ocasión de la ejecución del convenio. 
Informar por escrito y con la debida anticipación a cada una de las Oficinas Jurídicas de las partes, 
cualquier modificación que deba hacerse al convenio. 
Proyectar y suscribir el acta de inicio del convenio. 

L Elaborar y entregar a la SCRD y SOIS informes financieros mensuales y de supervisión 
bimensualmente, acorde con sus manuales, procedimientos, formatos o indicaciones. 
Dar cumplimento al manual de contratación y supervisión de las entidades. 
Las demás que se deriven del convenio y sean inherentes a su naturaleza. 

I. 	Aprobar la modificación del plan de acción, cronograma y presupuestos. 

PARA GRAFO PRIMERO: Los supervisores ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el 
Manual de Supervisión e Interventoría de las entidades yOstán obligados a vigilar permanentemente la 
correcta ejecución del objeto contratado. Los supervisores deberán realizar un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del convenio, en 
concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y demás normatividad aplicable. La gestión propia 
de la supervisión será independiente y autónoma en cada entidad. 

CLÁUSULA QUINTA — COMITÉ TÉCNICO DEL CONVENIO: En el marco del presente convenio, las 
partes acuerdan constituir un Comité Técnico, que estará integrado así: 

Por la SCRD: Un (1) delegado del Secretario de Despacho, un (1) delegado de la Subsecretaría de 
Gobemanza y el supervisor del convenio, Por la SDIS el Director (a) de Poblacional o quien éste(a) 
designe, por COCREA: El Director(a) General o quien éste(a) designe, y el Director Corporativo. Para 
el caso de las designaciones o quien haga las veces de los integrantes del presente Comité Técnico 
del convenio, las partes deberán remitir, de manera oportuna y previo a la respectiva sesión, los 
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documentos que acrediten tal delegación, así mismo, será obligación de las partes comunicar cualquier 
cambio relacionado con las designaciones o delegaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Serán funciones del Comité Técnico las siguientes: 

Apoyare! seguimiento al desarrollo y ejecución del presente convenio. 
Actuar como instancia responsable de la coordinación en la ejecución del convenio, concretando 
las acciones y la metodología de trabajo que sean necesarias para el cabal cumplimiento del 
mismo. 
Realizar seguimiento al presupuesto del proyecto, acorde con lo que se defina por parte del comité 
del Convenio Interadministrativo número 730 de 2024 (número 05 de 2024 en la SCRD), al igual 
que aprobarlas modificaciones al presupuesto, previa justificación y sin que ello modifique el objeto 
del convenio, en caso de que se requiera. 
Emitir recomendaciones a las partes para la correcta ejecución del mismo. 
Revisar el avance de las actividades propias del convenio y verificar el cumplimiento de los 
compromisos establecidos. 
Recomendar medidas correctivas para superar las dificultades en la ejecución del convenio. 
Revisar y dar concepto previo a la modificación del plan operativo, presupuesto y cronograma del 
convenio, suscripción de las prórrogas, adiciones, suspensiones y modificaciones, del convenio, si 
a ellas hubiere lugar. 
Velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la definición, programación, 
ejecución y seguimiento de las actividades desarrolladas en el presente convenio. 
Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos por cada una de las partes en la sesión o 
sesiones anteriores del Comité. 
Las demás que de común acuerdo determine el Comité para el cabal desarrollo del convenio para lo 
cual se dará su propio reglamento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Comité Técnico del Convenio podrá invitar a sus sesiones a funcionarios 
o colaboradores de las partes o a las personas naturales ojurídicas que considere pertinente de acuerdo 
con los temas objeto de cada reunión, quienes acudirán con voz, pero sin voto. 

PARÁGRAFO TERCERO: El Comité podrá deliberar virtualmente. Para acreditar la validez de una 
reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca de la citación por correo electrónico y de la 
sesión, donde sea claro el nombre de los participantes. Asimismo, mediante acta, de las intervenciones 
y el contenido de las recomendaciones o decisiones adoptadas. 

PARÁGRAFO CUARTO: Para efectos de lo establecido en esta cláusula, el Comité deberá tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 

Las decisiones tomadas por el Comité Téánico no podrán rebasar las disposiciones establecidas 
en el Convenio ni tampoco suplir la figura de la supervisión. 
El Comité Técnico no podrá modificar el objeto de este Convenio, ni los compromisos contenidos en 
el mismo. 
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PARÁGRAFO QUINTO: Las decisiones del Comité serán tomadas por la mitad más uno de sus 
asistentes y se levantará un acta que formalice las condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales 
se desarrolle la reunión respectiva, así como el contenido de las decisiones, recomendaciones y demás 
aspectos que fueren tratados en curso de cada una de ellas. 

PARÁGRAFO SEXTO: El Comité Técnico sesionará, cuando sea convocado por el secretario técnico 
del mismo o por solicitud de cualquiera de los miembros del comité conforme a las necesidades. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: La Secretaría técnica del Comité, estará a cargo de quien designe el 
ordenador del gasto de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deportes, quien deberá llevar la 
trazabilidad de reuniones y de las actas que soporten lo tratado y definido en cada una de ellas y en 
todo caso siempre deberá reportarse esta información a los supervisores del Convenio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA — COMPROMISOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE - SCRD Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL - SDIS: 

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte se compromete a: 

Poner a disposición de COCREA su experiencia, capacidad técnica, administrativa, operativa, 
logística y capacidad de gestión para el desarrollo del objeto del convenio. 
Aportar los recursos en dinero, dispuestos para la ejecución del convenio, para el cumplimiento 
de los compromisos, encaminados a desarrollar actividades en la operatividad del FestivaL 
Contribuir en el reporte de la información que soporte la vinculación de artistas, producción, 
dirección y administración de los recursos para la estructuración y desarrollo del "NAV Bogotá 
Festival Internacional de Artes Vivas". 
Facilitar la generación y desarrollo de espacios destinados a la promoción de programas y 
proyectos orientados al fortalecimiento del sector artístico, cultural y patrimonial, en el marco del 
Festival. 
Realizar el seguimiento técnico de las actividades que se desarrollen en el marco del Festival. 

La Secretaria Distrital de Integración Social, se compromete a: 

Poner a disposición de COCREA su experiencia, capacidad técnica, administrativa, operativa, 
logística y capacidad de gestión para el desarrollo del objeto del convenio. 

Aportar los recursos en dinero, dispuestos para la ejecución del convenio, para el cumplimiento 
de los compromisos, encaminados a desarrollar actividades en la operatividad del Festival. 
Facilitar la generación y desarrollo de espacios destinados a la promoción de programas y 
proyectos orientados al fortalecimiento del sector artístico, cultural y patrimonial, en el mamo del 
Festival. 
Realizare! seguimiento técnico de las actividades que se desarrollen en el mamo del FestivaL 
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CLÁUSULA OCTAVA - COMPROMISOS DE COCREA: La Corporación Colombia Crea Talento 
(COCREA) se compromete a: 

Adelantar las actividades relacionadas en el anexo técnico, que hace parte integral del convenio, 
con la administración de recursos necesarios para la ejecución del convenio, conforme el manual 
de contratación vigente de COCREA y acorde con el plan operativo, cronograma y presupuesto 
aprobados por la SCRD y la SOIS. 
Contratar el personal que se requiere para la ejecución del proyecto. 
Realizar el seguimiento técnico, legal y financiero de los contratos que se deriven del presente 
convenio, hasta la terminación y liquidación de los mismos. 
Participar en los espacios generados por la SCRD y la SDIS para la socialización de programas y 
proyectos de COCREA, en el mamo del Festival. 
Poner a disposición de la SCRD y la SDIS su experiencia, capacidad técnica, 
administrativa, operativa, logística y de gestión para el desarrollo del objeto del Convenio. 
Optimizar la gestión de los recursos del Festival de acuerdo con los principios de eficiencia, eficacia 
y economía. 
Brindar respuesta a los requerimientos o peticiones que se realicen respecto a las 
actividades que se realicen en el mamo del convenio. 
Elaborar y entregar a la SCRD y la SDIS informes financieros mensualmente y de supervisión 
bimensualmente, acorde con los procedimientos, manuales, formatos o lineamientos de la SCRD 
y la SDIS. 
Garantizar la presentación de los reportes, revisión de los informes que sean necesarios para 
sustentar la ejecución y gestión global del proyecto, acorde con los procedimientos, manuales, 
formatos o lineamientos de la SCRD y la SDIS. 
Prohibir el uso de materiales, producciones y actividades a terceros, relacionadas o no 
directamente con la ejecución de este convenio que contengan o hagan referencia a la Secretaría ' 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y a la Secretaría Distrital de Integración Social. Para 
esto, se deberá contar con la autorización escrita de las entidades del distrito en mención. 
Adelantar los procesos de contratación que se requieren para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio. En aquellos procesos de contratación que impliquen pagos anticipados y/o 
pagos parciales, COCREA adelantará la celebración de dichos contratos siempre y cuando se 
hayan girado efectivamente los recursos por parte de la SCRD y la SDIS, para dichos efectos y en 
ese mismo sentido se exigirán garantías contractuales según corresponda. 
Centralizar la documentación derivada de la ejecución del Convenio (precontractual, contractual y 
etapa de liquidación), acorde con las TDR y procedimientos aplicables. La documentación será 
trasladada a la SCRD acorde con los lineamientos legales vigentes, en los términos acordados por 
las partes. 
Exigir la constitución de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, en todos los 
negocios jurídicos que sean susceptibles de su exigencia, acorde con la naturaleza del objeto y 
obligaciones contractuales. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA — IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El apode de la SCRD 
corresponde a la vigencia fiscal 2024, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Número 673 del día 14 de marzo y, el apode de la SDIS corresponde a la vigencia fiscal 2024, amparado 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 15013 dél día 27 de septiembre, los cuales 
hacen parte integral de este Convenio. 

PARÁGRAFO: En lo que refiere a COCREA se deja expresa constancia que los recursos públicos 
que reciban en razón del convenio se efectuarán gastos únicamente para el cumplimiento del mismo." 

CLÁUSULA CUARTA: Las cláusulas del Convenio Interadministrativo No. 191 de 2024, que no 
hayan sido modificadas por el presente documento, continúan vigentes y son de obligatorio 
cumplimiento para LAS PARTES. 

CLÁUSULA QUINTA: La presente modificación de tipo adhesión y adición, se perfecciona con la 
firma de las partes intervinientes y hace parte integral del Convenio de interadministrafivo No. 191 
de 2024. 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 
2024. 

ANA MARÍA BOADA AYALA 
Subsecretaria de Gobernanz 
Secretaría Distrital de Cultur,  Recreación y Deporte. 

) 	r‘5'  
HELENA PATR CIA HER ANDEZ AGUIRRE. 
Directora Poblacional (E). 
Secretaría Distrital de Integración Social. 

‘* .e  MARIA DEL PILAR ORDOÑEZ MÉNDEZ. 
Representante Legal. 
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